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En atención a los memoriales que anteceden, previo a resolver la solicitud 

de la petente, se deberá adecuar el poder en el sentido de indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. En el 

evento de que el nuevo mandato, se otorgue a través del correo 

electrónico, se deberá aportar igualmente la constancia del envío del 

poder por parte de los poderdantes a la apoderada, por lo tanto, deberá 

aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (art. 5, Decreto 

806 de 2020).  
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